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En relación al informe provisional relativo al " Informe sobre el Patrimonio Inmobiliario 

de la Diputación de Salamancci ejercicio 2015" incluido en el Plan Anual de Fiscalizaciones 

2016, se emiten las siguier.tes alegaciones relativas al expediente 15 4. 1.0001: Concesión de 

hotel de montaña " El Travieso "(:ardelario). 

Se indica en el informe pravi~iona l emitido que del expediente se podría derivar un 

menoscabo de los caudales púb1k os 

Se emite el pre!o.<:!r1t e inform e al objeto de demostrar de manera detallada las razones 

que han motivado ia valorc1c1 ón efectuada del canon percibido, esto es 350 €mensuales, y que 

no se ha producido menoscabo de los caudales públicos, dado que el daño o perjuicio para que 

se produzca ha de ser actua i y 10 meramente potencia l. 

Par3 ello se va ¡; por1e1· en conocimiento del Consejo de Cuentas los antecedentes 

necesarios. 

El Hot ei d e rnc n~aña ~ ' 'fra ·1ieso, -:stá L1 bica do en el municip i::> de Candelario a 7,5 km 

dei núcleo urba;:.i a u:i-? aii 1t1Jd de 1. 7CO metros, a!slado y cor. Úna climatoiogía de alta 

montaña que d 1 f:c.u l~a ~u ·au:e.5ll en aeterminadas épocas del año. 

. . 
E! hote l fui;! rnn.; r 11íd¿. corno recL: rso t l!~íst;co y de refugio para los ciudadanos que 

r;¡ ar.licar<in deoi:.rtes J2 ::iit,1 1'10ntaf.a tale~ e.orno escalada, senderismo, etc .. al t iempo que 

~. i '.·.1 ;era como elt:rt1ent:i ó . ;~C:trr : i ?. :ld !'r er P. ' ámf:uto economico y social de la comarca de Béjar y 

Ctindelario. 

El tnmtieble esto .:.:> nst:-~J :do $O'J re una plataforma a la que Sf' accede por un<: unica 

carretera comar:al. 

Fig'ura e~ _el i n:~e-;1ta ri; e' ·~· bi:e11e~ 
0

apro~ado po· el Pleno Pru1~~:ic ia l por u11 importe de 

233 49~,21 €. E~~¡sté •Jna, ;·1i;t; .l i~ 11"\yer.~.;.:- io no aprobada por e! Pleno el"' l<i que el bien figura 

po~ un 1mport'2 .:;e 46·:".":•t;, s·s f. Este ·Ja lo.r fué orop'.)rdonado por l~ : l ' rquitecto Técn;co de la 

Ui¡:;utaci.ón de 5-}:;n1 ;~ . 1Ú1; "t: r 1der.co a! . ''cpste de inversión del edificio, suelo e 

i'1st.alacíones",: sj bierH•f.t~ \(a'1l r d.P,construcdón no se correspondP. con e l valor en venta del 

bi~171 segú n infot!;le e:.1;i.::dc1.· pc.1 ;e !. .111!srno Arquit.ecto Técnico ~n e ~ qu~ manifiesta 

textualmt>rite. 

. . 
· én fec.:w ; e .1. J;' 111c•í<:C ·~1·? 2ú .~7, pnr ei técdcc; que suscribP. 5. r; procedió a informar al 

resp:?cto ó= la (ÍC-SU'.;;;:-J1 Uc1!w ~iE:i i.::.wet!e HOTEL DE MONTAÑA E!. 7'RAV/ESO, inf orme que 

describe v valora t¿ :.'J!r;J.YN'r~ ~(' e! 1nn) r:ble en razón dei coste de in versión del edificio, suelo e 

in::.w!acic-nes.: 1}~r obsró'l ~ e, na ··: ~ '11 1,1n:f:: ~ tcr;;e at1e el VALOR DE VENTA o fecha de iny para el 

·. s; c>sp,.,:-1fico de'.1EJTU ,'i [ f., u.\r7:r1í~ ~,' /1J se ;or responde .· .1.í el valer ie la construcc ún, dado 

:;ut:: ia· aem1Jnd1r cofrif:r ,;if) .' •.<2 :. 1 7•.ú.1i:; • ¡ l. n tos turístico5 en .'a :una es' 1i,1y·baja y ce 'Tl•Jy difícil 
. e ' l : ·· 1 

.. ' · 
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determinación, toda vez áue lp:; _coracterísticas propias del inmueble, aislado, a 8 km del núcleo 

de población de Caridel::r:q, cv:• f ·c:c.esc por una vía de aíta montqña Ú : un emplazamiento con . . . . . . . ~ 

acceso muy limitado }. cu1 u1. dl >éi'ío. funcional más adecuado a aít-ergue que a hotel, limita 

rwcho la opción de oues~ 1 en 5f:n·ir.ic hotefero, por Jo que su demanda es muy red¡;cida, o casi 

nulo. 

Por toda lo exput:sto se informo que e· VALOH ;JE VENTA, 1:l> '1 uso terciario privativo, 

C:e/ HOTEL DE MONTA/~/. :=-;_ P?.~VIESO no se corrt:sponde con el valor de las inverswnes, siendo 

le ir.f raes tructura exisre1 t~! .. n~s o.:fe-:uada a Jsos de carácter público ". (Se aporta como Doc-

00). 

Como ;:jü iera qi.;c 13 DiiJLt.tacfón Provi!1cial ne dispone dE: ~,ersonal ni de recursos 

propios. para su gest!c'fn,' SE l·a opta .:lo por la contrat.ación de !a· ~xplotación del Hotel de 

montaña 'para fácÚit:i r'.'•¡ 0 r'e~~~--i·:'/0'r~' ~1:. $1"1"'\:iéio ¡:¡úblko para el que f1h i:oncebido, ya que en el 

rn6mento de s1i 1.o rishi:.:·.: ,é·r1 2;-c ~ ¡ :,H·1.c, recu'rso de:alta montañ;f que ·e~istía en la zona y 

<.uyc!.- f rnes e1an la .i!il.Yll zc.<.!ó~ •l' ri ;tic:a y ecorióriica de un.: zona ec0nómicamente 

. '· ,: ~ ; 

LJ corist "~ec16i1 ·éú :i· ésta.::ón rie· ·~squ í La C0vati lla en e! añu 2001, rnuy· próxima al 

•-iotel del1Trav~eso, -Je-'11?li •ó df! fc!-ma ::iuy imo0rta:ite la per .;pectiva comercial, económica y 
tunstica del Hotel El f.·2viEso, ya que la nueva estación de esqui ñcaparaba la o-:uoación 

hoterera de ia .wr·a, é: I cstJ: .:lotad< de t odos los servicios habitua les en este tipo de 

,n5ta laci ~Yrfes, (;Órn~' caf2for"a, · .-~ :;'!:.<ú• an~e, terr3za, salas de descári! o, alqui ler de equipos, 

puest os de socorr6 'y escu<::!a ..:~ -~·:squ:.' 
. : :.. ; : '~ • 1,,. • ,. 

~ ' . ' . . . ~ . ' 

.. Par-a p·Jsi-l;¡i!ita; .. ~ i: funcip.,a;1ijer;t o de este rtcurso púb!u r. de alta r.iontaña, la 

[)i.putación ha · tr,amlti;iú•; . n1rnt-, ro~os , ~pedientes adrninistrarivo!> . uu~ a continuación se 

detalla11 .. ()~ la r~~'9 l.',.1ciq·1 d~ l..Vi m ismc·:· Si! pui~de deducir la fa ita de mterés que .P.ste ha tenido 

en el ámbito eTopresari1 . 
~-.: ; , :. .. 

En el .ar.e. ~QC< .~ ap1-;ré un , exr,,P.cJiente de contr ctacipn por la Di put~Kió 11 de 

S.:i!arnanca para la-exr l c:t:~<;ió_n •~t?: h9t?I.' C!) n un canon de 9.000 €: 3 r:L a les .. No acudió r:ingún 

hc1tad9r quedanoo des;~~to Ei o:-Qc~difr;liento de adjudicación (se dpQr_-ra Doc-1). 

Se aéc.1~d6 · e1 . • ~· '• r,;~núi -~;;~ 1.<:.._11 .pfen.aria inici~r una nue"c. ~.onÚatació~, mediante 
. ~ .. ~ · . . . . ! . ~:~ . . -

proced imi~nto :1egoci;=.Jd') ~; ir· ·;L bfi~id~c1, mant.efliendo ·dénticas las .cundidones originales del 

contrato, salvo;€i: um~ 1ní11i_1.r·1..•, ?-. ahp.11a-r,,po! el f!-.!turo ·adjudic.atari,o _qu~ se minora~ía en un 

10% .. Tod_g ell0 seJnd1~8~'1 ~: . C't:.r-1 , .. · . . . . 

-~ . : . . \ i. 

:. j . ; . . ; . ~ 
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Efectuado un sondeo del mercado previo a la tramitación del procedimiento 

negociado, se c.onstató c; ue. r.a.die estaba interesado er. la explotack> r1 de este hotel y no se 
' . . 

aprobó e! antedicho pro:::edirni2nto de contratación . 

En nur1erosa:; 9cr:1s¡cre · 'ª. G•Jardia Civil de Candelaria se ha pl'esto en cor.tacto con el 

personal de la Diputaclo~ para manifestar la ocupación :legal de: i:i :11ueble por indigentes y 

vagabundos. 

Su estado cadi.i vc:-z ¡Yot;:. ~e dDandono aconsejó cederlo gra~uitamente ai Ayuntamiento 

de. Candela río por un µc•bfo :!e 10 añ0s. (Se aporta Doc-2) 

El Ayuntamiento de c.andelario ir:tentó gestionar este inmueble aprobando 

expedientes de licitación, si !": enibargc TlO fiubo continuidad en la gest ión empresarial por ser 

ántieconómica la explotat iór. dé;. mism'?. 
'- • 1 

Así en ei añ:J 20C5 "! ~ t' VLtflt amii::nt') de Candelaria adjudicó b e»plotación de este hotel 
' • .: : .. , · : • J • • • \ 

por importe de 490 -t: rr.~nsu! ';'s y un pe:-iodo ae dos añcs a José Carie•') Bermejo Momero. (Se 

aporta Doc-3j 

El licitador ne a0on .! ::: 1 onor\ se tramito ~n p;-ocedi:·r. i':!r.to Lle apremio y se 

embargaron las :'ia~•za·~ d·~·oói: tad as . {si apo rt~ Doc- 4) ·· ' .. 
~ ' ' ' 

F.I 24 de ~nayo de 2::.110 .>~ rl ec1ara desierto el procedimiento l'c.itatorio convocado para 

opta r a una cor.tratanon. »I r o habe·se presentado más que una pa·opuesta por D. Xav1er 
• 1 • ) • • • • • 

Maciá Fernández, corfc.-~me ~ ¡ l,)rocedirr-iento t ramitado -por e! Ayumamiento de Candelaria, 
. . . . 

pero carente de los e ie r:-,é 1'-. t Co~ ~ :rndarnemales para optar a la contratación, facu ltándose al Sr. 

Alcalde p2ra qlj i,:: gest1o r.-~ ~n~ adjl'ckación directa con las mismas c0n0iciones que han regido 

el procedim ient0 seler::tiv :> d€;clarado d6:sierto, formulando cont rato _a nombre de D. Xavier 

Maciá Fernández. en rE pi·1: ~el"tcció r. cie "Spain Adventure", por importe de 5.'30 €. Al año 

siguiente se acuerda la re:.cis•ér. del c.0 Tlt rato por incumplimiento de' : 0ntrat ista al no pagar el 

canon anual v se· inte:rtuso ·d ;manda de ·desahucio y de redaní;i r:ióh de rentas, ·que fue . . . 

ést ir.iada en i?. Sf'n~e1:·-:i :dXieóü_':J12 '.jef Juzgado de 1ª instancia e lnstrucciór de Béjar. (Se 

aporta todo ello en Doc~S ) . 

Se' mant ieñer'l: · í~:) n'(, !;·rS?( io'nes co'l diversos ·interesados · <-: n el aprovechámiento, 

resultando tooa~ E'·llas· fr.iru -:! uo:;a·;, por· lo cual éste queda des ie rt~ desde el mes de junio. 

(Ántecederi te adrriir.istrabvo iúh~no del cont rato de aprovechamiento incluido en el Doc-6) . 
¡' 

De nuevo el A·J•rnta r;iiento de Candeiario en 1?nero de 2013 ndjudicó el arrendamiento . . . ~ . . . 

pe! Hotel a D . Ja•mE: C2rnM-ant;,•<,,· C,'lsaoo por un precio de 300 { mer·suales, precio inferior al 

cens;gnado en ~ ; tipo de· lici~ar ió l' . y por .solo un año de d~ra c;ón. :.,a , cuotas t ar:nbién fueron 

1m_pagadas por <?! · 3 djudi~i:t~~ri-O (Se apmt a Doc-6) 

•• ' " ,j - ._ 

Felipe Espino, 1. 3 7002 Salamanca 
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En enero de 20J.4 se cor.voca una !icitación pública para la explotación del hotel por 

un canon de 300 € m.en_suale.;, auedanqo desierta por no presentarse ninguna lici tación . (Se 

aporta Doc-7) 

Sin haber transcurric!u el piazo de 10 años establecido en el Convenio, el Pleno del 

Ayuntamiento áe Candelar-:o ei 14 de octubre de 2014 adoptó el acuerdo de rescindir el 

Convenio con la Diputación de Sdlamanca, manifestand0 en el punto l't-rcero de dicr10 acuerdo 

lo relatado por la Alcaldesa que textualmente inc;lica: "Todo esto ha (lriginado que finalmente 

mantener vivo el convenio anted icho "=! Sté ocasionando unes gastos 3 :a Tesorería municipi:tl de 

Candelaria absolutamente injustificados ... " 

Se indica e~ e!. ,propio acuerdo " .. ,Los dos primeros adjudicatarios significaron dos 

impagos y procedim ier~c:: :._gJ ;f:S r'e de.~ahucio, es decir .más ga.sto~ a pagar por la Tesprería 

Municipal" " ... Del convE"nio solo se derivan beneficios para la Diputación de Salamanca, que 

se quita de encima un 1Jroblema y no chico, pero no para este Ayunt? rn iento, que se los echa 

encima sin justificaciori n': comoehs2ción a1guna. Es por ello que, al fin·a1 se imponen los hechos 

co.n:;um.::idos, pues I?. p:f.:1!·i::· y~ ,,; si: torr'a la molest ia de subir, y que 3e-3 la Diput ación la que se 

h1ga cargo del edificio ' ( ~ :- a!J:: r :-3 Doc-8j. 

Finalizada la cesi6n, el bien -revirtió a la ú iputar.iór. y cn:1 ello los prpbiemas de 

mantenimiento propic·~ Jr: un 10riueb!e ubicado en alta montaña sin servid o de vigi lancia . 

Los servicios df' ~ . D1µutac.on,:alarmados por las llarm:das d~ la Guar9ia .Civil, en la 

que indicaban !os pelig~·os .qut f:'r.tr~ñaba- que est e alojamiento ~stuv1E>~e ocupado j!egalmente 

por vaga?undos q1.,1 f. ;rduso p.qdían realizar fogatas que prendiesen en esta zona de 

i 'nportante valor ecológ:cc, decid ió repar~H los daños que se b¡¡il;J1an ocasionado en los 

periodos (!nteriores v apn,lb<i¡· .. u1 ~YpeqientE;! de Licita r:ión Pública. c..we permitiese mantener 

abierto ~ste inmueblE; .>ú~ r:a 1 , s~ r perjl!lciq eco1ómico para. Ja Diputac:én. Por ello el valor del 

contrato se det?rrnirió· al pni!;:io ·P,ue figura en el Pliego de Clausula~ administrat ivas, porque 

muy al contrario de pretender menoscabar los ::audales públicos, lo·que se valoró fue cubrir el 

gasto del Impuesto ne 8ie~es lf"lrr.u¡:;b!es: cifrado en 2.: 167,98 € ·a nua l~ <; 

Por otra parte, en ei pliego se: indica que son por cuenta tl E. I adjudicat ario todos los 

suministíOs bási: os (luz, t ~ léfc.no , agua y combustible), así como los dN ivados de la aplicación 

de la legislación vigent~ en n1ateria de resta:Jración y hostelería ·i la ~asa de recogida de 

i:: 3sura. Se incluyó e :1 ia 'Jaioratil n' dr: mejo1as la cobertura de tomratos de mantenimiento e 

111.;talaciones corre~ fin e"::· que l::i D1pulación no soportase ningún coste sobre el bien. 
i . . t , 1 •• 

A esta licitació r;; p~:b!jn, se . P r.~sentarqn tan so•o. dos empresas y oferta ron el mismo 

canon dE 350 € riensuú:s. , 

Tel. 923 29 31 02 I 40 - Fax 923 29 31 91 
~. ' 1co~reo e/ectró~ico': presidente@/asalina.es .. 



• 111 Diputación 

de Salamanca 

A esto hay que a¡iadir que el 10 de marzo del corriente añ0 la empresa adjudicataria 

ha manifestadq que no desea hacer uso de la prórroga del con~rato (se adjudicó por un 

periodo in icia! de dos 3 i'\:;c; prorrpgablesj, haciendo constar en numerosas reurnones que la 

explotación de este hotel resul~é! antieconómica. (Se aporta Doc-9). 

A este respecto ia jurisprudencia contable mantiene e' ':! iterio constante de la 

necesaria realidad o efectividad del dafio o perjuicio, lo que significa que éste ha de ser actual 

y no meramente pote!1cial, ~s decir, que dicho daño '10 descanse en meras especulaciones 

acerca de perjuicios contingentes o dudosos. 

Por todo ello, po:igo <.? n su conocimiento que esta Diputacion ha intentado por todos 

los medios obtener ei milyor rendimiento posible de este inmueble, y que guiada por razones 

de seguridad pública y de p··t:ve1ció.n d.e posibles riesgos de incendios forestales ha intentado 

por enésirna vez abrir al ¡:¡Jblico esta instalación antieconómica . 

Queda sobrada~;·E:nte •iimosfradc en este informe que ne se ha producido menoscabo 

de los caudales públicc~. :lado c¡ ue e: daño o perjuicio para que se prnrluzca ha de ser actual y 

ne meramente potenciJL. E!1 ~ste supuesto la Diputación de 5?.lamanca ha . licitado 

púr!icamente la expiotacióri de este hotel y r.9 ha obter:-.ido mavo; r~ndimiento . . 

Actualmente ·s<? e:icu'c'ritra en 'fase de licitación un procr>dimiento abierto para la 

explotación de dicho hq,e; qu~ fir:.a!iza el 19 de JUiio, sir que hasta lcd~cha se haya presentado 

ninguna oferta, ni posiblE~ interesados er. la misma. 

Por otra, parte ana
0

1izando la doctrina general sobre los supuestos gene'radores de 

responsabilidad contable en pro-::edimientos de reintegro por alcance se han analizado 

pormenorizadamente .!os . hechos que puoieran constituir irregularidades merecedoras de 

reproche. l. 

Por ello se pasa a · re :ordar !as :meas básicas en las que s~ apoya el instituto de la 
. . ' . . ! . 

responsabilidad contab'f'. r.l~r el iÍicito de alcance. 

Hay que tef:ei_. er. . cuerita qlte tal y cerno seña!a el artícul; 72 de la Ley 7 /1988 el 
.. • ' ·: • • ) 1 • • ~ • • ·- • . 

alcance es el saldo deud~~ injt.A~·tifi cado de una cuenta o, en términos generales, la ausencia de 

numerario o de jus'tificaéit.in 'e:i las· cuentas que deban rendir las personas que tengan a su 

cargo el rnan~JO de los r:a uda~es . públicqs. !::n base a esta defirndón lega l, el Tribunal de 

Cuentas en. la Sentencia :12 18 de, 3 de nqviembre de 1997 detallaba que "el salda. deudor 

injustificado producido er1 la gestión llevada a cabo por el deciaradu responsable contable es 

constitutiva áe alcance. con independencia de que la conducta observada por dicho 

responsable contab!e p1.1eda c"lificarse de malversación (por apropi;:i~se de fondos o consentir 

que otro lo hag.:i), pue-s ! efe:cto's de ctelimitar el alcance como ilícito contable que es, basta 

Tel. 923 29 31 02 / 40 - Fax 923 29 31 91 
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con que tenga iugar la falta de justificación de una partida" y en. st:.i jurisprudencia ha ido 

puntualizando la determinación. de los elementos, tanto objetivos como subjetivos que deben 

concurrir para estar an:P. un supuesto de responsabilidad contable. 

En primer lugar. se debe afirmar que sólo podrán incidir en responsabilidad contable 

quienes tengan a su cargo el manejo de caudales públicos o efect0s públicos, teniendo en 

cuenta a la hora de analit:ar este elemento que no toda acción contraria a la Ley que produzca 

menoscabo de caudales p•Jbiicos re?.lizada por quién legalmente t iene su manejo, será 

responsabilidad contatle. ·.¡d que se requerira, además, que resul-ce o se desprenda de las 

cuentas en sentido arnpi:o que deben rend:r todos aquellos que recauden, intervengan, 

administren, custod ien e ma ..,ejen, dichos caudales o efectos público~ 

En seg·Jndo lugY, 'I corr.0 eleryiento objetivo conformador del ilícito, la infracción legal 

generadora del daño a, oc:;. fondo•; públicos se refiere a las obligaciones ·mpuestas por las leyes 

de la cnntabilidad pública y dél ; égimen presupuestario aplicable al Sector Público de que se 

trate y rw meras prácticas re¡::;, bch~!:> le s según la sana crítica. Dicha ' !nfracción, como ya se ha 

señalado, debe causar un daño pues esta-nos ónte una jurisdicción e·sencialmente resarcitoria 

v de abi la impcrtan-::ia de concretar los daños ~· perjuicios que se causen durante ia actividad 

adr:'linistrativa. En este ~e.nt-ido, P. 1 ari.iculo 59.l de la Ley de Funcior.élmiento del Tribunal de 

Client as señala ia necesaria exigencia ·para enc.ontrarn0s ante un supuesto de ilícito contable 

er. el sent ido de que: 'lo~ dáífos determinantes de la responsabiiidad deberán ser efectivos, 

evaluables económ¡camente ~· indiv:dua1izados en relación a c~t-erminados cauda les o 

efectos" . 

A este· respecto> la j t:rispruder.cia contable mantiene el cdterio constante de la 

necesaria realidad o efedividad élel dañó ó perjuicio, lo oue significa que éste ha de ser actual 

y no meramente potencia;; es dec.r,' que dicho· daño no descanse en meras especulaciones 

acerca de perjuicios contingen~es o· dudosos. Desde esta misma ·perspectiva, el carácter 

evaluable del d'áño significa ·~ue son iiidemnizables todos los que se produzcan sobre caudales 

o efectos públicos, pues el' único· requisito es la susceptibilidad de valoración económica. A 

esto se añade la necesaria ir,dividualizadón de! daño lo que impiica, obviamente, la concreción 

del mismo en ~elación co!' !a ·i:úenta correspondiente (víd los Autos ,fo: Tribunal de Cuentas de 

20 de mayo del qg3·y de 17 de.junio de 2001): ' ' 

A est0s e:ementos obj~tiv8s hay que añadir como tercer rquis ito que la acción u 

omisión contíaria a la ley y generadora de perjuicios al erario público esté revestida de 

subjetividad y acotada,· por consígl<iente,· en los presupuestos de dolo, culpa o negligencia, con 

distintas modulaciones en: lo · q;ue ·a la gravedad de la culpa se re fiere, según se trate de 

responsabilidad directa o ·subsidiada. siguiendo los ;:riterios expuestos en los artícuics 30 de la 

Tel. 923 29 31 02 I 40 - Fax 923 29 31 91 
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Ley Orgánica del Tribuna; de. Cuentas y 49, 59 y 72 de su Ley de Funcionamiento, y, además, 

por todas, la Sen~encia_ del Tribunal de Cuentas de 29 de julio de 1992. 

Una vez reiteraaos los tres elementos conformadores del ilícito es de señalar que es 

necesario que se den t0dos y conjuntamente, no bastando para que se genere responsabilidad 

contable que s01o concu r~an alguilo de ellos, tal y como se est ablece en la Sentencia del 

Tribunal de Cuentas 12/16. dP. 24 de j'Jlio. A esta configuración normativa hay que añad ir un 

nuevo perfil jurisprud~!')cial corotenidc en las Sentencias de 18 de er>ero de 2012 (casación 

11/2010) y de 28 de ncviemb,..~ de 2012 (casación 367/2010), rElevantes en cuanto a la 

delimitación de la figura de1 alcancE-, por cuanto constriñe su ámbito a lo reflejado en el 

Fundamento J ur•~i ico 11Q de la ú tima sentencia citada . 

Con independer.c.ia Je io _s.er'ía'ado anteriormente, hay que re·;~ñar necesariamente las 

resoluciones dictadas por la Salé: de J·Jsticia y de los Órganos Jurisd•criona les de Instancia del 

Tribunal de Cuentas, d( • '1,1di'>;.>ensable reterenda en relación a la consi:ieración de los distintos 

supuestos que se pod1án 'Llatar corno alcance, a los efectcs de la tramitación de las 

correspun::!ient>?s Act Lla-::io:1¿s ._JreJ;as.: A:;í se pueden mencionar !a ~ Sentencias de la Sala de 

-.1 · Justicia n" 11/2013, de 11 de éi t:i rii . l S/ 2013, de 29 de mayo y 17 / 2013, de 24 de Julio y las 

: i sentencia:; c!e ir sta 1cit! n !? :;-/ 2013 de' 31 de jul io, D. 3~, nº 8/20B; ce 2 de julio, D. 2º, nº 

3/2013, de 2s·d€ iulio u. ~º y :12-9/ 2013, ae ~ de noviembre, D. 3s enfrE' otras. 

Pues bien, Jna vez que· se· han darificado los requisitos para encontrarnos ante un 

supuesto de aka'lce que es el rEconuucibie al procedimiento de responsabilidad contable 

donde se incardinan inicialrneí'te las Actuaciones Previas, pasamos anbra al análisis del indicio 

de responsabilidad ron~Hb lt~ . 
• ¡ • j. 

El artículo 92.2 del R!'.:BEL relat ivo al.a uti lización de los bienes pat rimoniales establece 

que: "En to~:Jo case'. el usuat"i() hab,rá de satisfacer un canon no inf~rior al 6 por ciento del 

valor en venta de los bien"?s'' . 

Respecto del v~ lq r en vP.nta se ha aportado informe de Arq.uitecto Técnico en el que 

manifiesta que ei mismo i10 :>e corresponde con el valor de construcción dado que la demanda 

comercial es rr.L)'· baja y c!e: r:1:.,y difíci! . de~erminación, toda vez que tas caracterí~ticas propias 

de l inmueb1e, oisJado , a 8 kni del núcleo de población , con aC!:eso por una vía de alta 

montañ¿¡ ; en un emplazamle.:ita con acceso muy limitado y con 1;n diseño funciona l más 

adecuado a alber~ue q iif~ ' ª hote!, limita· mucho !a opción de puesta e·n servicio hotelero, por lo 

que su demanda es muy reducida, o casi nula. 

Manifiesta ·por td;Jtc que la va loración de la ficha técnica t~nida en cµenta por el 

Consejo de Cuent as, r.o se .correspond€ con e! Valor en Venta del bien. 
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Se ha demostrado por los ontecedentes aportados la imposibilidad absoluta de 

obtener mayor reridimi e-.., to que el satisfecho por la empresa que en Jn procedimiento abierto 

de licitación pública se ha r>resentado. Esto supone que, la administración ha intentando 

obtener el máximo rendimiento posible por procedimientos abiertos conforme la normativa 

contracrnal. 

Ahora bien, llegadas a este punto, la cuestión a dilucidar <:>s si este daño se puede 

ca lifica r de alcance: contable y si oor tanto es susceptible de ser analizado en un hipotético 

procedimiento di=! reintegrt, por aicance. 

Lo es en primer lugar porque como requisito "sine qua non" para que pueda declararse 

la responsabilic!ad con ta~le, es necesa~ic que se haya producido ur ~año efectivo, evaluable 

económicamerne .. e ir.divid'J:)lizado ~n relación a bienes o dere·~hos determinados y de 

titularidad públJ c.a - al. <i::npar-:1 ~el qrtículo 59.1 de la Ley 7 /1~88, de 5 de abril, de 

func io~iento del. ; ri'Jur.ial d~ Cuentcis \' en este supuesto, se ha der,1ostrado la imposibi lidad 

material de obtene.- un rendimiento superior por lo no se ha producido la efectividad del daño 

o perjuicio, dado que ~s~e ha de ser ac.tu?I y no meramente potenc.iél !, r s decir, que dicho daño 

no descanse en meras :"Spf.cuiationes ·acerca ·de perjuicios contingentes o dudosos 
.... ' ·' . 

. Pero es -que ~oerna~, .!2 (. 1.. a n~!a económica de.·ivada de la P.xolo tación de bienes de 

domini~ público (no pat ri1:1o r1irt les) l :t:ne la cond ición de ;ngreso-; ,iiíblicos y es pacífica la 

doct rina del Tribunal de ·::-uent as c: I ~esper:tc, manifestd·da en sentencias como la de la Sala de 

15 de marzo.de 2010 c.ictada en aµeic>ción en ~elación :::o'.1 el procedimiento de reint egro por 

alcance nº A 29/06, en eJ ·q1¡e, entre ot ros aspectos, se analiza ·¡á pérdida por parte del 

.t.yuntamiento de Za hi11(1s de •11ia subvePciér. otorgada para la r~al :zación de unas obras, 

subvención que fu"e rE' '.ioi::aaa · ¡ s·o.icitado su ·reintegro, al haber inélimptido ·el Ayuntamiento 

durante va rios mese::.· s•j oblijac1ón de pagar las cuotas sociales de los ttabajadores y 

haciéndose efect ivo el re:nt eer01 mediante una di!>minución de los i11gresos procedentes de la 

¡::.articipación de la Entidad en los tributos del Estado durante varios ejercicios hasta la total 

satisfacción de lo debido al concedente de la subvención. 
1 " • • 

En' relación con lo anterior la ci"t ada se11tencia seña la: 
•• l !, ·;·, •. 

" fn definitiva, · ~a · fc l t~ de. -pago de la~ cot izaciones socia l e~. de continua referencia 

produjo ·m per.juic.io .eri . l;i h!aciend2 .munk:ipal, perfect amente. cuantificado y que se 

materiaiizó en una se11~. iule d;si:n·il}udón de las ingresos procedentes .Je la p;,irticipación de la 

Entidad Local perjudk~dd en :o.s tributos·tjel E$tado, de forma continuélda y a lo largo de varios 

ejercicios, hasta 1.a totai sqtisfacG:ió.ri de lo. debido al concede'.1te de la subvención. 

i • . l . ' 

Pero lo que debe sustanciar esta Saia, dentro del ámbito de competencias de la 

jurisdicción contable, es si el posibl~ q·~e bra nto patrimonia l producido ¿n el Ayuntamiento de 
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Zahinos es susceptible de generar la responsabilidad contable de la que entiende aquélla. Y es 

que, como ha tenido o;:>c .. 11unidad de reiterar esta Sala en numerosos or:asiones, desde su auto 

de 13 de marzo de 1987, no todo daño en los fondos público:; cia lugar al nacimiento, 

necesariamente de esta ri:!sponsabi lidad. Y, en la presente controver:-i1a, no entendemos que 

se produzcan las cirCJ'"1stancias que la legislación propia del l r;bunal contempla para el 

nacimiento de un alcar:c.e . 

A~í el art. 72 de la Ley 7¡1988 de 5 de abril de f~ncio!1amieri~ :) del Tribunal de Cuentas 

establece que debe entP.nderse pJr c.1cance "el saldo deudor injustificado de una cuenta o, en 

términos generales. !a ai..iser1cia de numerariü o de justific.ación t:n las cuentas que deban 

rendir las personas que te>ngar· a su cargo el manejo de caudales o efectos públicos, ostenten o 

no la condición de cuentadantes ante 'el Tribunal de Cuentas". Pues bien, en el presente caso 

no se detecta la existá1lia de ·nrngúr. ·tipo de saldo deudor no justificado. De hecho, lo que 

1·. ocurrió fue que el Ayurt 2rr¡ cnto de Zahinos ob.tuv0, eso sí, una se1' ! ible disminución de los 

'' ingresos procedentes de 1os t ributos -:!el Estado, de forma cont:nudda y a lo largo de va rios 

ejercicios, hasta la to·r21 ·-::'2t1:;fJ ::'Cion ce 10 debido, como consecuerC';.'! de la revocación de la 

subvención. Pero :una t o .>d e:.s que I? subvención se encuentr 2 bien revocada por la 

administració r. corcedt! ,1te, y ro.t ra cosa que esa fa lta ~e ingreso derh1ada de la precipitada 

revocacic'n, dé l;.¡gar a un S~. puesto ::le alcance". 

Pues bien, al conhastar· 1o·acontecido -en este supuesto que nos ocupa cor el criterio 

mantenido en 1·~s dos sentc "lc1<1s irivocacJas, concluimos que en esü:: supuesto en el que la 

Diputación ha intenta·do por todos !es .. necios obtener el mayor renrj;miento posible de este 

inmueble, y que guiada :Jor r"awnes de seguridad públita y de prev~n ·:1ón de posibles riesgos 

de incendios forestaltS ha ' int en:ad'.1 por enésima vez abrir a! ~-i·:.iblico esta instalación 

antieconómica por la mA.:or ci·erta e'éonómica obtenida en un1 pro::edirti iento de licitación 

pública, es ta situaciór1 no" t·.a 
0

SuPUe'sto' 'ni "ha cdnllevado el reconocimie11to de ob ligaciones que 

supongan la salida de fond :3s ue la Diputación Provincial de Salaman2a, por lo que no podemos 

calificar este "dafio poténc.ial '" a los recursos públicos, como alCé.n•~e contable. tal y como lo 

define el ·artículo 72 de:Iº Ley de fÜncionami~nto del Tribunal de Cuentas . 

• 1 

• 1 

. . ; 

.\!ulio dE 2017', 

[L ?RESIDENTE EN FUNCIONES 

• Fdo. Ca(IOd s;erra 

Tel. 923 29 31 02 I 40 - Fax 923 29 31 91 
correo electrónico: presidente@lasalina.es 


